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¿Quiénes?

•Representantes

•Administradores

•Mandatarios

•Gestores de negocios del fallido

•Otros terceros 



¿Cuándo?

• Representantes, administradores, mandatarios o gestores de 
negocios del fallido cuando dolosamente hubieren:
• Producido

• Facilitado

• Permitido

• Agravado
• (i) La situación patrimonial del deudor; o

• (ii) Su insolvencia

• Otros terceros cuando dolosamente hubieren participado ─de 
cualquier forma y antes de la declaración en quiebra─ en:
• Actos tendientes a la disminución del activo

• Actos tendientes a la disminución del pasivo



¿Cómo responden?

• Representantes, administradores, mandatarios 
o gestores de negocios del fallido
• Indemnizar los perjuicios causados

• ¿Solidario o mancomunado?

• Otros terceros
• Deben reintegrar los bienes que aún tengan en su 

poder e indemnizar los daños causados
• Y no pueden reclamar ningún derecho en el 

concurso

Tremendo!



¿Qué es el dolo?
(Factor de atribución de responsabilidad)

•La producción de un daño:

•(i) De manera intencional; o

• (ii) Con manifiesta 
indiferencia por los intereses 
ajenos

¿Cuánto cambia 
esto la cosa?



¿Por qué el dolo?

• El riesgo y sus alcances

• El riesgo empresario

• Los avatares propios de las relaciones jurídico-
patrimoniales

• El nexo causal con la situación de quiebra del 
deudor

• El impacto en el patrimonio y/o los intereses del 
acreedor

Me 
cambiaron la 

bocha!



¿Factor objetivo o subjetivo?

• 1721: La atribución de un daño al responsable puede basarse en factores
objetivos o subjetivos. En ausencia de normativa, el factor de atribución es
la culpa.
• En la LCQ hay normativa expresa: exigencia de dolo.

• 1722: El factor de atribución es objetivo cuando la culpa del agente es
irrelevante a los efectos de atribuir responsabilidad.
• En la LCQ el factor no es irrelevante respecto de la actuación del agente porque la ley

específicamente lo dispone.

• 1723: Cuando de las circunstancias de la obligación, o de lo convenido por
las partes, surge que el deudor debe obtener un resultado determinado, su
responsabilidad es objetiva.
• El deudor no ha convenido ser exitoso en su negocio y no quebrar

Ni idea…



El dolo frente 
a la culpa grave

• 1724: La culpa es la omisión de la diligencia debida según la 
naturaleza de la obligación y las circunstancias de las 
personas, el tiempo y el lugar
• Comprende la imprudencia, la negligencia y la impericia en el arte 

o profesión

• Cuanto mayor sea el deber de obrar con prudencia y pleno 
conocimiento de las cosas, mayor es la diligencia exigible al 
agente y la valoración de la previsibilidad de las consecuencias

• La culpa grave
• El Código derogado no la definía

• El CCCN tampoco la define

• ¿Tiene que ver con la diligencia y valoración exigibles al agente?



La culpa grave y la Corte
• Concepto

• “Excede la regular graduación de negligencia y por su magnitud resulta
cercana a la intencionalidad en la producción del evento dañoso, o por lo
menos traduce una actitud de grave despreocupación ante el eventual
resultado perjudicial, aunque éste no haya sido deliberadamente buscado
por el sujeto…La configuración de culpa grave debe ser analizada de
conformidad con las circunstancias particulares de personas, tiempo y
lugar que se relacionan con el hecho” (CSJN, 19.9.91, “Olmos c/ Strapole”,
JA del 1.7.92, n°| 5783, pág. 35/39).

• Disidencia del Dr. Rodolfo C. Barra. Fallos 314:1897.

• "La liberación del asegurador se funda en su actitud consciente en cuanto a la
producción del siniestro y desaprensiva respecto de sus consecuencias, por la
certeza de hallarse amparado por la cobertura... La responsabilidad asumida
por el asegurador sólo cede cuando la conducta del asegurado supera las
previsiones de riesgo propias del contrato, e incursiona en un margen de
participación que desarticula sus bases convencionales...”.



¿Donde encuentro 
mencionada a la culpa grave?

•Art. 1771 CCCN Acusación calumniosa

•Art. 1819 y 1867 CCCN Adquisición de títulos valores

•Art. 274 Ley 19.550 Responsabilidad de los
Administradores

•Art. 359 Ley 19.550, Responsabilidad del fiduciario

•Art. 99 Ley 24.522 Petición de quiebra

•Arts. 70, 72, 105, 114 y 152 ley 17.418

¿Dónde está?



Ley Especial vs. Ley General

• Art. 1709

• a) las normas indisponibles de este Código y de la ley especial

• b) la autonomía de la voluntad

• c) las normas supletorias de la ley especial

• d) las normas supletorias del Código

Aquí mando yo!

CCCN
LCQ



 

Art. 963 Art. 1709 

ARTÍCULO 963.- Prelación 

normativa.  

 

Cuando concurren disposiciones 

de este Código y de alguna ley 

especial, las normas se aplican 

con el siguiente orden de 

prelación: 

 

 

a) normas indisponibles de la ley 

especial y de este Código; 

 

b) normas particulares del 

contrato; 

 

c) normas supletorias de la ley 

especial; 

 

d) normas supletorias de este 

Código. 

ARTÍCULO 1709.- Prelación 

normativa.  

 

En los casos en que concurran las 

disposiciones de este Código y las 

de alguna ley especial relativa a 

responsabilidad civil, son 

aplicables, en el siguiente orden de 

prelación: 

 

a) las normas indisponibles de este 

Código y de la ley especial; 

 

b) la autonomía de la voluntad; 

 

c) las normas supletorias de la ley 

especial; 

 

d) las normas supletorias de este 

Código. 

 

Miren!!!



REFLEXIONES

• La ley 24.522 es una ley especial
• Que dispone un sistema de responsabilidad específico en caso de quiebra 

para terceros (entre los cuales se incluyen los administradores de 
sociedades)

• Que establece un régimen de responsabilidad subjetivo

• Que establece un factor de atribución de responsabilidad específico: el 
dolo

• Que establece un estándar de evaluación de conductas subjetivas

• Que vincula la actuación del administrador tanto desde la óptica de la 
acción como de la omisión impropia

• El sistema de Derecho de Daños establecido y regulado por los arts. 1708 
y siguientes del CCCN sólo opera supletoriamente en caso de lagunas o 
falta de regulación específica por parte de la ley especial



MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN


